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Excma. Sra. Dña. Ana Mato Adrover  

Ministra de Sanidad, Política Social e Igualdad 

       

Madrid 9 de abril de 2013 

 

 

La Asociación Española de Pediatría de Atención Primaria (AEPap) considera 

positivo el Plan  Estratégico Nacional de Infancia y Adolescencia 2013-2016, ya que 

supone una priorización de la Infancia y la coloca en una situación preferente de 

atención en el  actual contexto económico y social. También consideramos favorable la 

existencia de una dotación económica, que debe permitir la viabilidad del Plan,  la 

propuesta de realizar un informe sobre el impacto en la infancia en todos los proyectos 

de ley y  reglamentos, lo que permitirá dar presencia a este sector de población en 

todas las políticas que se desarrollen, y otras medidas importantes para la salud 

infantil como el registro unificado de maltrato, el plan de atención temprana , el plan 

de inclusión social,  la homogenización de la edad de consumo de alcohol,   entre otras 

medidas que se contemplan en el plan.  

 

Consideramos también positiva la elevación de la edad pediátrica hasta los 18 

años en unidades específicas pediátricas  de la que se beneficiarán los pacientes con 

patologías graves, pero en  el momento actual, la prioridad de la pediatría  de atención 

de primaria se centra en asegurar el actual modelo, basado en la presencia de 

pediatras y enfermeras de pediatría en el primer nivel asistencial, encargados de la 

atención directa de la población infantil, proporcionando respuestas de calidad a sus 

necesidades de salud.  

 

El importante déficit de pediatras que existe en todo el territorio nacional, 

impide que todos los niños y niñas puedan ver satisfecho su derecho a ser atendidos 

por profesionales con competencias específicas en pediatría, lo cual debiera ser una 

prioridad para las administraciones sanitarias. 
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En consecuencia, la AEPap considera que en estos momentos no se cumplen las 

condiciones necesarias para plantear el debate de una posible ampliación de la edad 

pediátrica en nuestro país de forma generalizada en todos los ámbitos asistenciales.  

 

Aunque los pediatras de atención primaria, que nos ocupamos de la salud del 

90% de los niños españoles, no hemos sido consultados en la elaboración de este plan, 

desde la AEPap queremos  trasladarle nuestro compromiso y disposición a seguir 

colaborando en los distintos proyectos y estrategias que afecten a la salud de la 

población infantil y adolescente de nuestro país.  

 

Atentamente  

 

 

 

 

 

 

 

 

Begoña Domínguez Aurrecoechea 

Presidenta de la AEPap 

 


